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C1J JeQh.4-º de este mes h?l comunicado ~l Excmo.
Sr. Conde de C~barrus al Ilmo. Sr. Decano del Con-
.yej9 {lp Qrd~nde S. M. la siguiente:

~,Ilmo. Sr.: De orden ejelRey remito á v.$o L U1~

exemplar rubricado del Decreto que S. M. se ha ser-
oido expedir, confecha de 5 de Setiembre de este año,
por el qua! se manda circular por ahora en los Domi-
nios de lJfl1G1rpQ la. moned« francesa, y se fixa su
precio 'JI €q1f1~~~po'!lriertci~con la nuestra en el aran-
cel puc§lq á .,GPr¡t#J2?tfNlfJ11, para que publicándose en el
,C012.reje, se ~f.sp!l!1g€J p.or él ~~ cumplimiento con toda
br,ev,e4tiul." r.

y 1/ le!],?/,: d;t D~qrptq rje S. M que se cita en la
antecedente Real orden es como sigue:

. .

D~ J(}SEF N:A?Q~~0~ ~ por la gracia de Dios
y la Cop~titu~.i9n del Estado, Rey de
Esp.ªñ~L·yde. las Indias.
At~J1cliendo á la necesidad de que p0r ahora circule

la moneda francesa ~n e~to~. Reynos , y á que siendo la
comodidad delos tratos uno de 19s atributos mas esencia-
les de qP.fl]qg~~f? moneda, se"debe arreglar á este prin-
cipio el arancel publicado por el Consejo en Madrid á

I quince de Junio, .evitando 1~~continuas disensiones á
que su execucion da \ lugar entre los individuos de am-
bas riaciones ; hemos decretado y decretamos lo que.SIgue:

1.

La moneda francesa deberá admitirse por ahora, y
~i~~p~ar hasta nueva .Q~flélr~cion nuestra, en todos nues-
t!,Q5 ~~y.nps y Se~~ríQs'. }+ rBg¡~ podrá rehusarla en nin-. ,&4n q:ato.t i\)Hge o vel1t~.



Nadie tendrá obligación de abonar en la corres-
,- pondéncia de" aquella' moneda con fa de España los

quebrados, ó maravedises que no lleguen á un ochavo,
por ser este el signo de-cobre .mas diminuto y mas usual.

2.

"

Con' arreglé á esta disposición se publicará inme-
diatamente ..un nuevo- arancel que rectifique el an'terior.

N uestro Ministro de Hacienda queda encargado de
la execucion del presente-Decreto. Miranda 5 de Seriern-
bre de 1808.=-;fO ELRE'Y.

Por S. M. y en ausencia del Ministro Secretario
de Estado, Gonzalo 0'- F~Hil. = Es copia.

Arancel que da á conocer el verdaderollTarif qui fait connoitre d'une maniere po-
valor que debe tener en España la mq:- I sitive la valeur qu'a en Espagne la rnon-
neda francesa de oro y. plata j en elj naie francaise d'or et d';ugellt dans son
cambio con la española. cnange avec la llwllnaie espagnole.

1, Val" d« 1., pieeas francesas e= rs,:-I
en circulacioh; I J

. Rs, de'Oc~a- 1-----
"O, vos.

Va/(ur des monnaiesfranftdus en ]
circutacion, .

15 (¡ De franc , .
-141~lfFranc I

12 ¡ ~ I 1 F ranc '" 3
8 I\~ 2 Francs............ 7

12 "'~ 'í Francs......................... 18
, , I'ª, IPiece de. ! livre 10 sous

,~ ~ lECr:~;~ISi·i·~~~~·~·~~;~~¡~:11il.
3 Ecu de 6 livres tournois. 22

~,1 N apoleon de 20 francos.
: I I Napoleón de 40 francos.

~ 1 1 Luis de 24 libras tor-~? nesas ..
~ /1 Luis de 43 libras torne-
~ J- sas ~-'

75 ;;11 Napoleon de 20 francs.
15o '. ~ I[ N apoleon de 40 francs..

I 11'~' 1 Lo~is de 24 livres tour-
88 15, ~? neis ..

~ 11 Louis de 48 livres tour-
177 14 ~ J nois ..

I r¡ De franco .~I~De francos......... 'I

11 ~ [Franco......................... 3·
....~ 2 Francos........... ...... ....... 7
~ 5 Francos........................ 18
~ ILa pieza de una libra y 10
;: \ sueldos torneses ........ "'1 51
~ La de 3 libras tornesas..... 11

~ LEscu do de 6 libras tornesas. . 22

Réaux Ocha-
de VD. vos.

75 .
15e .

88

\

Publicado todo en elConsejo pleno, ha mandado se
guár'{Jé y cumpla 10- resuelto por S. M~ y que se co-
munique áV. "como lo hago, de su orden para su in-



/

teligencia y observancia en lo que le corresponde, cir-
culándola al mismo fin á las Justicias de los 1)ue-
blos de su Partido; y del recibome dará V. aViSO.

Dios guarde á V. muchos años. Madrzd 8 de
Diciembre de I808.

D. Bartolamé Mui'ioz.


